
 

 

 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 12, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 24 de junio de 2020. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Acuerdos sobre las solicitudes de audiencia formuladas por el presidente de la Cámara 

Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda, Delegación Guanajuato, 

y ciudadanos del municipio de Irapuato. 

 

V. Seguimiento a la metodología acordada para el estudio y dictamen de las siguientes 

iniciativas y, en su caso, acuerdos: 

 

a) Formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena, mediante la cual se adicionan los artículos 

413 bis, 413 ter y 413 quáter al Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

b) Suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México a efecto de reformar los artículos 16 fracción III 

y 33 fracción XXVIII del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

c) Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional por la que se reforman los artículos 418 y 419 del Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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d) De reformas y adiciones a diversos artículos del Código Territorial para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, suscrita por la diputada y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

e) De reformas y adiciones al Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, en materia de protección al arbolado urbano, suscrita por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

VI. Asuntos generales. 


